
ALIMENPRO DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS PROCESADOS S.A 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1.- OPERACIONES 

La compañía ALIMENPRO DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS PROCESADOS S.A de 

nacionalidad ecuatoriana, fue constituida en el Ecuador ante la notario Trigésima Séptima del 

cantón Guayaquil, el 13 de Noviembre del año 2017, e inscrita en fojas 47.431 a 47.442 número 

4.081 del Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

El objetivo principal de la compañía es la elaboración de otras comidas preparadas: congeladas, 

envasadas, enlatadas o conservadas de otra manera 

2.-RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS SIGNIFICATIVAS 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

estos Estados Financieros que han sido diseñados en función a las NIIF vigentes al 31 de 

diciembre del 2014. 

2.1 Bases de Presentación.- Los Estados Financieros adjuntos son preparados de acuerdo con 

las NIIF (IFRS por sus siglas en inglés), emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), las cuales incluyen las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC) y los pronunciamientos del Comité de Interpretaciones (CINIIF y SIC por sus 

siglas en inglés). 

Un resumen de las principales Normas Contables aplicadas por la compañía para la preparación 

de los Estados Financieros, definidas en función de las NIIF vigentes a 31 de diciembre del 2014, 

es mencionado a continuación. 

2.2 Moneda Funcionales y Moneda de Presentación.- Las partidas de los Estados 

Financieros adjunto de la compañía están expresados en dólares de los Estados Unidos de 

América, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo del 2000.Consecuentemente, 

la moneda funcional del ambiente económico donde opera la compañía y la moneda de 

presentación de las partidas incluidas en los estados Financieros, es el dólar de los Estados Unidos 

de América. 

2.3 Responsabilidad de la información y estados contables, La información contenida en 

estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de ALIMENPRO 

DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS PROCESADOS S.A., que manifiesta expresamente que se



han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las NIIF para Pymes, normas 

emitidas por la Internacional Accounting Standards Board (IASB), los cuales fueron aprobados 

por el Directorio. 

2,4 Presentación de los estados financieros. Los estados financieros se presentarán en 

dólares americanos por ser ésta la moneda funcional de la empresa. En el estado de situación 

financiera los activos y pasivos se clasifican en función de sus vencimientos entre corrientes, 

aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses, y no corrientes, aquellos cuyo vencimiento 

es superior a doce meses, 

En el estado de resultados integral se presentan los gastos clasificados por función y el estado 

de flujo de efectivo se presenta por el método indirecto. 

2.5 Activos financieros. La Fundación clasifica sus activos financieros de acuerdo con lo 

definido en las secciones 11 y 12 en la NIIF para Pymes, en unas de las siguientes categorías: 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

- Activos financieros a costo o costo amortizado (Préstamos y cuentas por cobrar). 

La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los activos financieros. La 

Administración determina la clasificación de sus activos financieros en el momento de su 

reconocimiento inicial. 

2.6 Efectivo y equivalentes al efectivo. Alimenpro Distribuidora De Alimentos Procesados S.A 

considera efectivo y equivalentes al efectivo los saldos de efectivo mantenido en caja, en cuentas 

corrientes bancarias, y los depósitos a plazo con vencimiento a menos de 90 días desde la fecha 

de inversión. 

2.7 Propiedades, planta y equipo. Los elementos del activo fijo incluidos en propiedades, 

planta y equipos, se reconocen por su costo histórico (costo atribuido) a la fecha de adopción de 

las NIIF para Pymes, menos la depreciación, y eventuales pérdidas por deterioro acumuladas. 

Los costos posteriores se incluyen en el valor del activo inicial o se reconocen como un activo 

separado, sólo cuando es probable que los beneficios económicos futuros asociados con los 

elementos del activo fijo vayan a fluir a la compañía y el costo del elemento pueda determinarse 

de forma fiable. El valor del componente sustituido se da de baja contable. El resto de 

reparaciones y mantenciones se cargan en el resultado del ejercicio en que se incurren. 

2.8 Préstamos y cuentas a cobrar. Los préstamos y cuentas a cobrar son activos financieros 

no derivados con pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen 

en activos corrientes, excepto para vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del



balance que se clasifican como activos no corrientes, Los préstamos otorgados y cuentas a cobrar 

se Incluyen en el rubro, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, corriente. 

2.9 Existencias. Las existencias se valoran a su costo o a su valor neto realizable, el menor de 

los dos. El costo se determina por el método promedio ponderado. El costo incluye todos los 

costos derivados de la adquisición, así como todos aquellos costos en los que se ha incurrido para 

darles su condición y ubicación actuales, no se consideran los costos por interés. El valor neto 

realizable es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costos 

variables de venta aplicables, 

2.10 Pagos anticipados. Constituye valores entregados a proveedores de bienes y servicios 

por concepto de gastos efectuados en la constitución de la compañía. 

2.11 Cuentas por pagar. Corresponde a obligaciones de pagos registrados al costo, por la 

negociación de compra de un inmueble, están registradas al valor nominal y sin intereses. 

2.12 Capital. El capital social está representado por sus aportes a valor nominal. 

2.13 Reconocimiento de ingresos. Los ingresos se imputan a la cuenta de resultados en base 

a devengado, es decir en la medida que sea probable que los beneficios económicos fluyan a la 

empresa y puedan ser confiablemente medidos, con independencia del momento en que se 

produzca el pago efectivo. 
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